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AVISOS LEGALES

       MUNICIPALIDAD         
   DISTRITAL DE 

SURQUILLO
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES

EDICTO MATRIMONIAL
(Art. 250° del Código Civil)

Expediente Nº 009073
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: PEDRO ANTONIO 
SEGURA BRAVO, Natural de: LIMA – LIMA – LIMA, Nacio-
nalidad: PERUANA, Edad: 54 Años, Estado Civil: SOLTERO, 
Profesión u Ocupación: INDEPENDIENTE, Domicilio: JR. 
SAN AGUSTIN 403 DPTO. B – SURQUILLO; DATOS DE 
LA CONTRAYENTE: Nombre: NARDA NOELIA ANGULO 
VERA, Natural de: LIMA – LIMA – LIMA, Nacionalidad: PE-
RUANA, Edad: 52 Años, Estado Civil: SOLTERA, Profesión 
u Ocupación: INDEPENDIENTE, Domicilio: JR. PASCUAL 
DE ANDAGOYA 121 – SAN MIGUEL. NOTA: PRETEN-
DEN CONTRAER MATRIMONIO, LAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS LEGÍTIMO PUEDEN OPONERSE A 
LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO CUANDO EXISTA 
ALGÚN IMPEDIMENTO EN EL TÉRMINO DE 8 DÍAS Y EN 
LA FORMA PRESCRITA EN EL ART. 253 DEL CÓDIGO 
CIVIL. LA ADULTERACIÓN DE LOS DATOS PERSONA-
LES DE LOS CONTRAYENTES DARÁ POR NULO EL 
PRESENTE DOCUMENTO. 

SURQUILLO, 20 DE MAYO DE 2026
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SURQUILLO

ROSA MARÍA ITA MARTÍNEZ
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   MARCO ANTONIO 
ARTEAGA VERA,  Estado Civil Divorciado, Edad   35 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 47113935, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero, 
Lugar de Nacimiento   Ancash/Santa/ Chimbote, Domicilio         
ASOCIACION CONDOMINIO RESIDENCIAL 
CARMELITA MZ. B SUB. LT. 37 - SECTOR ÑAÑA, 
DISTRITO  DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA. LA CONTRAYENTE:    
LESLIE EVELYN QUEZADA CONTRERAS, Estado 
Civil Divorciada, Edad  35 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 47206625, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento 
Ancash/Santa/ Coishco,  Domicilio  ASOCIACION 
CONDOMINIO RESIDENCIAL CARMELITA MZ. 
B SUB. LT. 37 - SECTOR ÑAÑA, DISTRITO DE 
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06643.
Lurigancho - Chosica, 25 de  Mayo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  0126 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   NILO 
GAUDENCIO GOMEZ TORRES,  Estado Civil Soltero, 
Edad   44 años,  Documento de Identidad DNI N° 
41276987, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Transportista, Lugar de Nacimiento   Pasco/ Daniel 
Alcides Carrion/ Santa Ana de Tusi, Domicilio       URB. 
SAN ANTONIO DE CARAPONGO MZ. A 1  LT. 22  /  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. 
LA CONTRAYENTE:     NELYDA HURTADO YAURI, 
Estado Civil Soltera, Edad   46 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 45265551, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de 
Nacimiento Pasco/Pasco/ San Francisco de Asis de 
Yarusyacan,  Domicilio   URB. SAN ANTONIO DE 
CARAPONGO MZ. A 1  LT. 22 /  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6635.
Lurigancho - Chosica, 18 de  Mayo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  0128 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:    PABLO YATACO 
BARRUTIA,  Estado Civil Soltero, Edad   59 años,  
Documento de Identidad DNI N° 21823876, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Operario de Maquina 
Pesada, Lugar de Nacimiento   Ica/ Chincha/ Chincha Alta, 
Domicilio        MZ. B LT. 26 -  ASOC. LOS GERANIOS 
DE HUACHIPA /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA - LIMA. LA CONTRAYENTE:      MARIA 
ANTONIA QUISPE GUTIERREZ, Estado Civil 
Soltera, Edad   60 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 06550666, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Tecnica en Enfermeria, Lugar de Nacimiento 
Lima /  Lima/Ate,  Domicilio    MZ. B LT. 26 -  ASOC. 
LOS GERANIOS DE HUACHIPA /  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6635.
Lurigancho - Chosica, 21 de  Mayo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  0096- 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:    HARRY 
DANIEL VARGAS ROMERO,  Estado Civil Soltero, 
Edad   37 años,  Documento de Identidad DNI N° 
45681107, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Odontologo, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/Lurigancho, 
Domicilio        PROLONGACION  28 DE JULIO N° 
528  LA RIBERA  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA - LIMA. LA CONTRAYENTE:      BARBY 
MINELLI SEMORILE CERRON, Estado Civil 
Divorciada, Edad   37 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 47323493, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Administracion, Lugar de Nacimiento Lima 
/  Lima/ Lurigancho,  Domicilio     INDEPENDENCIA 
N° 646  /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA 
- LIMA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6592.
Lurigancho - Chosica, 20 de  Abril  del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  0125- 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:     JORGE 
SANTIAGO APULLANCA ZAMORA,  Estado Civil 
Divorciado, Edad   54 años,  Documento de Identidad 
DNI N° 09761534, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Musico, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/
Lurigancho, Domicilio         CHOSICA YANACOTO 
LOTE 13   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
- LIMA. LA CONTRAYENTE:       SARA RAQUEL 
RUIZ MEDINA, Estado Civil Divorciada, Edad   61 
años,   Documento de Identidad DNI N° 08044025, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Musico, 
Lugar de Nacimiento Lima /  Lima/ Lima,  Domicilio     
CHOSICA YANACOTO LOTE 13   /  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6636.
Lurigancho - Chosica, 18 de  Mayo  del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005868
    EXP. N° 0009467-2026 (15-MAY-26)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JOSE 
HERBERT MELENDEZ CONDE, (1)DNI 40814609, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 45  Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Técnico, 
DOMICILIO: Mz. H.A, Lt. 5 Cj. Hab. La Estancia de 
Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
KARINA MILAGROS ROMÁN SORIA ,  (1)DNI  
43159843, NATURAL DE:  14 Lima - 01 Lima - 15 
Miraflores, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 40 
Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Dentista, 
DOMICILIO: Mz. H.A, Lt. 5 Cj. Hab. La Estancia de 
Lurín.  LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. 
La oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.  LURÍN, 25 MAY 2026

BACH. ALEXIS MARTIN AVILA LEYVA 
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 017-2026/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 
del Código Civil, hago saber que: Don: ISRAEL 
ALEXANDER ROMERO CASTILLO, de 22 años de 
edad, natural del departamento de LIMA, de nacionalidad: 
PERUANA, domiciliado en:  PMV. COSTA AZUL MZ. A 
LT. 15 - PUNTA NEGRA, de estado civil: SOLTERO, 
identificado con DNI.:N° 61033398 de ocupación: 
INDEPENDIENTE. Doña:  MIRELLA BETZABET 
FLORES MARTINEZ, de  24 años de edad, natural del 
departamento de LIMA, de nacionalidad: PERUANA, 
domiciliada en   PMV. COSTA AZUL MZ. A LT. 15 -  PUNTA 
NEGRA, de estado civil: SOLTERA, identificada con 
D.N.I.:N° 60829075 de Ocupación: INDEPENDIENTE.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO:  13 DE JUNIO DEL 2026   
HORA: 12:00 P.M.   

Punta Negra, 19 de mayo del 2026
Abog. CARLOS MARTIN BLAS AVILA
Jefe de la Oficina General de Atención

al Ciudadano y Gestión Documentaria (e)   Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000447
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    NELVIN JERLY BARZOLA 
BARZOLA, Natural del Dpto.   Junin,  Provincia Jauja, 
Distrito Acolla,  Nacionalidad  Peruana, de   35  años de 
edad, Profesión Independiente,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 47362548,  domiciliado en:     Av.  Ramiro Priale 
22A Lurigancho -  Chosica 15457 -  Huachipa  y Doña:         
JANET BEATRIZ INGA PEREZ, Natural del Dpto.  Junin,  
Provincia  Jauja, Distrito Acolla, Nacionalidad  Peruana   
de    33 años de edad,  Profesión  Independiente, Estado 
civil  Soltera, con D.N.I. N°  70934306,  domiciliado en:   
Av.  Ramiro Priale 22A Lurigancho -  Chosica 15457 
-  Huachipa . Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON: ALEJANDRO ENRIQUE AIRA 
MACEDO, identificado con D.N.I. N° 73589695, Natural 
de ILO/MOQUEGUA, Ocupación MEDICO CIRUJANO, 
Nacionalidad PERUANA,  de 29 años de edad, Estado 
Civil SOLTERO, Domiciliado en AV. JOSE LOPEZ 
PAZOS 1283, Carmen de la Legua Reynoso - Callao  
y DOÑA: DAISY GUISENIA AGUILAR FLORES, 
identificada con DNI. N° 46686160, Natural de 
AYACUCHO/LA MAR/ SAN MIGUEL, Ocupación  
OBSTETRA, nacionalidad PERUANA, de 35 años 
de edad, Estado Civil SOLTERA, Domiciliada en 
AV. JOSE LOPEZ PAZOS 1283, Carmen de la Legua 
Reynoso - Callao, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La Legua 
Reynoso, 18 de mayo del 2026.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  CESAR OSCAR 
ÑAUPARI LOBO, Identificado  DNI N° 10256266, 
Natural de  Junin - Jauja -  Paca, Nacionalidad Peruana, 
Edad  54 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Docente,  Domicilio       Calle  Estocolmo 
Prol. Javier P. Mz. A 2 Lt. 14  -  Ate  - Lima   y   doña    
ROSIO LUZ ZUÑIGA OSORIO,  Identificada  D.N.I. 
N° 43036090, Natural  de Pasco - Pasco -  Huariaca, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  41 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.      
Barrio Molleyacu S/N Huariaca, Pasco.  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 26  de Mayo de  2026.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  ELIAS 
HANCCO CHOQUE, Edad: 53 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de CUSCO/ QUISPICANCHI/ 
ANDAHUAYLILLAS,  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación:  Empresario,  Domicilio:   
Lima/Lima/ La Victoria  Jr. America N° 122 - 3er. 
Piso - Dpto. 4    y doña     MARTA OTAZU YARETA, 
Edad:  29 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   
PUNO/MELGAR/ LLALLI,  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación:  Tecnica en Contabilidad,  
Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  Jr. Santiago 
Tavara N° 193.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  
ante  la  Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán denunciarlos 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el artículo 253° del Código Civil. Santa Anita, 15 
de  mayo del 2026.

Gloria Katherine Hernández Gómez
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
DE SAN BORJA

  Registro del Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

                  Exped. N ° 17461 - 26
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil, hago saber que: Don CESAR 
AUGUSTO LOLI BERRIOS, de 51 años de edad, 
Estado Civil SOLTERO, natural de LIMA – LIMA 
– JESUS MARIA, nacionalidad: PERUANA, Ocu-
pación: INGENIERO, Domicilio: AV. BUENA VISTA 
N 662 DPTO. 502 – SAN BORJA y Doña CAROL 
ANAIS MONTALVO REQUEJO, de 31 años de 
edad, Estado Civil SOLTERO, natural de LIMA – 
LIMA – SAN MARTIN DE PORRES, nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación: INDEPENDIENTE, Domi-
cilio:  AV. BUENA VISTA N 662 DPTO. 502 – SAN 
BORJA, pretenden contraer Matrimonio Civil en 
esta Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimento, podrán denunciarlas 
dentro del término de ocho días, en la forma pres-
crita en el Artículo 253 del Código Civil.

SAN BORJA, 22 DE MAYO DE 2026
MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

LUCY PAMELA PARRAGA ALTAMIRANO
Jefe de la Oficina de Trámite 

Documentario y Archivo 

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  JOSE 
MARINO ARRIOLA CAUCHA, Edad: 41 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de CAJAMARCA/JAEN/
BELLAVISTA,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Ing. de Sistemas,  Domicilio:   Lima/
Lima/ Santa Anita Calle Sol de Oro 286 -  Coop. 
Andahuaylas    y doña     SARA FIORELLA COSME 
PUCHOC, Edad:  38 años,  Estado Civil:  Soltera,  
Natural de   PASCO/ PASCO/ YANACANCHA,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Docente,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  Calle 
Sol de Oro Mz. Ñ Lt. 32 -  Coop. Andahuaylas - 1era. 
Etapa.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 26 de  Mayo del 2026.

Gloria Katherine Hernández Gómez
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000448
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    JOSE PABLO VARGAS 
PACHECO, Natural de Provincia Callao, Distrito 
Bellavista,  Nacionalidad  Peruana, de   28  años de 
edad, Profesión Independiente,  Estado civil Soltero, 
con D.N.I. N° 72929828,  domiciliado en:     Av.  Los 
Condores Mz. A Lt. 12 -  Santa Maria de Huachipa 
y Doña:         JAZMIN YESSENIA MELGAREJO 
CALLE, Natural de Provincia  Callao, Distrito Bellavista, 
Nacionalidad  Peruana   de    27 años de edad,  Profesión  
Lic. Comunicación Audiovisual en Medios Digitales, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  73804118,  domiciliado 
en:    Av. Los Condores Mz. A Lt. 12 -  Santa  María 
de Huachipa . Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  
 DE LINCE

  SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

(ARTÍCULO 250° DEL CODIGO CIVIL)
Pretenden contraer Matrimonio Civil 

DIEGO MAURICIO HARO MAYURI, Edad:  34 
años, Natural de: Lima - Lima - Lima, Nacionalidad: 
Peruana, Estado civil: Soltero, Ocupación: 
Administrador,  Domicilio:     Calle Las Begonias 
N° 2781  - Lince - Lima.  GRACE CAROLINA 
AZURIN MOSCAIZA, Edad:  35 años, Natural 
de: Lima - Lima  - Jesús María, Nacionalidad: 
Peruana, Estado civil: Soltera, Ocupación: 
Abogada,  Domicilio:    Calle Las Begonias N° 
2781  - Lince - Lima.
Lugar de celebración:Municipalidad de Lince.
NOTA: Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ley, tal como lo establece el artículo 
253° del Código Civil. 

Lince, 25 mayo de 2026
Exp. N° E012611005

DOCUMENTO FIRMADO  DIGITALMENTE
Erick James Arias Ventocilla

Secretario General
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  
 DE LINCE

  SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

(ARTÍCULO 250° DEL CODIGO CIVIL)
Pretenden contraer Matrimonio Civil 

PEDRO FIDEL CANEVARO SESAREGO, Edad:  
31 años, Natural de: Lima - Huaral -  Huaral, 
Nacionalidad: Peruana, Estado civil: Soltero, 
Ocupación: Contador,  Domicilio:      Av. Rivera 
Navarrete N° 2535; Dpto. 101   - Lince - Lima.  
MAILÉN DEL CARMEN MARCOS NUÑOZ, Edad:  
31 años, Natural de: La Libertad -  Trujillo -  La 
Esperanza, Nacionalidad: Peruana, Estado civil: 
Soltera, Ocupación: Contadora,  Domicilio:     Av. 
Rivera Navarrete N° 2535, Dpto. 101  - Lince - Lima.
Lugar de celebración:Barranco.
NOTA: Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ley, tal como lo establece el artículo 
253° del Código Civil. 

Lince, 25 mayo de 2026
Exp. N° E012610992

DOCUMENTO FIRMADO  DIGITALMENTE
Erick James Arias Ventocilla

Secretario General
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  
 DE LINCE

  SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

(ARTÍCULO 250° DEL CODIGO CIVIL)
Pretenden contraer Matrimonio Civil 

JEAN MARCO CASTILLO ALEJO , Edad:  
31 años, Natural de: Puno -  Puno -  Puno, 
Nacionalidad: Peruana, Estado civil: Soltero, 
Ocupación: Ingeniero de Sistemas,  Domicilio:       
Jr. Almirante Guisse N° 1750, Dpto. 807 -  Lince 
Lima.   YEMNY  ROSA CONDORI CCALLO, 
Edad:  30 años, Natural de: Cusco -  Canchis 
-  Sicuani, Nacionalidad: Peruana, Estado civil: 
Soltera, Ocupación: Contadora,  Domicilio:     Jr. 
Almirante Guisse N° 1750,  Dpto. 807  - Lince - Lima.
Lugar de celebración:Municipalidad de Lince.
NOTA: Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ley, tal como lo establece el artículo 
253° del Código Civil. 

Lince, 25 mayo de 2026
Exp. N° E012610929

DOCUMENTO FIRMADO  DIGITALMENTE
Erick James Arias Ventocilla

Secretario General
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
CARMEN DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON: LUIS ANTONIO RAMOS NAPURI, identificado 
con D.N.I. N° 25718178, Natural de BELLAVISTA/CALLAO, Ocupación 
OPERADOR  - EMBOLSADORA, Nacionalidad PERUANA,  de 55 años 
de edad, Estado Civil DIVORCIADO, Domiciliado en  AV. 1RO. DE MAYO 
934, Carmen de la Legua Reynoso - Callao  y DOÑA: CARMEN ROSA 
GONZALES CASTAÑEDA, identificada con DNI. N° 25649541, Natural de 
LIMA, Ocupación  COSMETOLOGA, nacionalidad PERUANA, de 59 años 
de edad, Estado Civil SOLTERA, Domiciliada en AV. 1RO. DE MAYO 934, 
Carmen de la Legua Reynoso - Callao , van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas como lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de 
La Legua Reynoso, 25 de mayo del 2026.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º 
del Código Civil,  hago saber que Don LOPEZ PORROA 
MODESTO  DNI  N°  25788480,  de  58 años, natural  de   
CUSCO -  ANTA -  ZURITE , de nacionalidad PERUANO,  
SOLTERO,    TÉCNICO EN MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL,   domiciliado   en DPTO. 502, TORRE 
2, PISO 5, NUEVOS AIRES DE VENTANILLA  y Doña       
CASTELLANOS JAIMES SOLVEY ALEXANDRA, CE 
N°     002869692,  de  39 años, natural de  VENEZUELA- 
SAN CRISTIBAL - ESTADO DE TACHIRA, de   
nacionalidad VENEZOLANA, SOLTERA,   INGENIERA 
EN AGRO ALIMENTACIÓN, domiciliada   en   DPTO. 
502, TORRE 2, PISO 5, NUEVOS AIRES DE 
VENTANILLA. Pretenden contraer Matrimonio Civil en 
esta Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del término 
de ocho días conforme a ley, según Art. 253  del Código 
Civil. Ventanilla, 25 de  enero de 2026.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino 

y Registro Civil   B/J   

HERNÁN BARCOS Y PABLO LAVANDEIRA

La dupla de oro elegida
Escribe: Nilton Sandoval

El goleador Hernán 
Barcos ya está con 
‘un pie y medio’ 
en filas celeste.

E l Sporting Cristal 
lo quiere sí o sí 
para el Clausura, 
para anotar los 
goles que ahora 

sus delanteros están per-
diendo.

De esta forma, el club 
del Rímac sigue con su 
planificación para hacer 
el cambio ideal que toda 
su hinchada espera.

En cuanto a las conversa-
ciones, se afirma que van a 
paso lento, pero seguro y el 

anuncio se hará 
en los próximos 
días.

Para la direc-
tiva de Cristal, 
el argentino es 
pieza vital por la 
jerarquía y expe-
riencia que tiene.

Barcos, que 
pertenece al FC 
Cajamarca, espe-
ra la culminación 
del  Apertura 
para pasarse al 
cuadro rimense.

De esta forma asumiría un 
nuevo reto, para potenciar 
al equipo ante su capacidad 
goleadora ya demostrada.

LAVANDEIRA
Pero, ahí no queda todo, 

Sporting Cristal tiene más 
cosas en mente en resolver, 
quieren formar la ‘dupla de 
oro’, con Barcos y Pablo La-
vandeira. 

Con este jugador también 
están cerca de contratar-
lo, este volante ofensivo ya 
ha tenido conversaciones 

avanzadas.
Y sería uno de los refuer-

zos primordiales para la se-
gunda parte de la tempo-
rada, donde no vale perder.

Cabe indicar que el volan-
te Lavandeira también es 
del FC Cajamarca, y, como 
Barcos, espera su salida al 

finalizar el Torneo Aper-
tura. 

Para los directivos ce-
lestes la experiencia de 
Lavandeira en generar 
juego le darán ese salto 
de calidad que requiere el 
equipo para volver a ser el 
rival temido que siempre 
ha sido. 

ENTRENADOR
En cuanto al director 

técnico brasileño Zé Ricar-
do, ya dio su visto bueno. 

En sí, espera la llegada 
de Pablo Lavandeira y Her-
nán Barcos para comen-
zar a entrenar y esbozar 
el equipo ideal: arrollador, 
que dé alegría a toda su 
exigente hinchada.� º


